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ItAZÓN- l)E RELATORiT\

La resolución en,itida cn el Expediente 02484-2015-PA/TC es aquella quc dcclara
IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional y está conformada por los votos

de los magistrados Mi¡anda Canales, Sardón de T¿boada y Espinosa-Saldaña Barreú, este

úllimo convocado para dirimir la discordia suscitada en autos. Se dcja co,lstancia de que los
magistrados concue¡dan en cl scntido del lhllo y la resolución aicanza los tres votos

conformes. lal como lo prevé el ¡rlículo 11, primer párralo del Reglamento Normativo del

Tribunal Co¡rstitucional er concordanoia con cl artÍcnlo 5, cuarto párralo de su Lcy
Orgánica. Asimismo, se adjunta el voto singular dcl magist¡ado Feretu Costa.
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VO'I'O DE, LOS MAGISTRADOS MIRANDA CANAI,IiS Y
SARDÓN DE'I'ABOADA

El rccurso de agravio oo[stitucional interyL¡esto por doña Zoila flor Olava¡ría
Chüinos conlra la resolución de fojas 287, de fecha 15 de diciembrc de 2014, expedida
por la Saia Especializada ell Derecho Constitucional de la Coñe Superior de Justicia de

Lambayeque, que ordena la ¡emisión dc los autos al departamenlo de revisiones y

liquidacioncs conforrre a la observación formulada por la demandante; y,

 TENDIENDO A QUE

En de ejecución del proceso de amparo seguido cont¡a la Oficina de

ón Previsional (ONP) se le ordenó a esta que cumpla con eiecutar la
ia expeciida por el fercer Juzgado en 1o Civil de Chiciayo, de fecha 28 de
bre de 2011 (L 58), mediante la cual se dispuso la aplicación de la Ley

1908 y cl pago dc dcvcngados c intcrcscs lcgalcs, improccdcntc la dcmanda cn

cua¡rto a la percepción de aumentos, la cual quedó coflsentida mediante Resolución
7. de fecha 23 dejulio de 2012 (i: 84).

2. Mediatte escri¡o de fecha 15 de agosto de 2012. la demaídante fo nula
observación a la liquidación de la pensión, devengados c intereses legalcs y solicita
que se remita¡ los autos al perito revisor (f. 115). Con fecha 16 de abril de 2013 se

¡emite e1 lnforme Pericial 0344-2013-DRL/PJ (fojas 149). Asimismo, por escrito de

tccha 14 dc agosto de 2013 (foias 190) el actor obseNa ¡uevalnente el inlo¡me
únicamenle en el extremo de la liquidación de interescs legales a fin de quc efcctúe
el cálcüo aplicando el f¡c1or acumulado de la lasa de interés legal el'ectiva.

J. Ill Tercer Juzgado Civil mediante Resolución 12, de f¡cha ,1 de marzo de
2014 (11 214), dispone que se devuelvan los autos al Depafiamento de Revisiones y
Liquidaciones de la sede judicial, a fin de que informe si la liquidación es conforme
a la scntcncia en cjccución por considerar que la Ley 29951, que señala una tasa de
interés no capitalizable es la que corresponde aplicar en el ámbito de la seguridad
social; asimismo, precisa que el único objelivo en esla ejecución es efectuar un
control de la pensión mínima de la Ley 23908, conio¡me a la sentencia de fecha 28
de ¡oviembre de 2011 y no el de realizar un control de los inc¡ementos
previsionalcs quc dcben scr cumplidos oficiosamente por la Administración. La
Sala superior competente conllrma ia apelada (l 287).
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¿1. I-a parte demandante interpone recurso de agravio constitucional (RAC) conlra el
aulo de vista y solicita que los autos se rcmitan al Departarnento de Revisiones )
Liquidaciones a ñn de que se realice la Iiquidación de la pensión teniendo en cuenta
los reajustes dc las cartas normativas, los aumentos oto¡gados desde el 19 de

diciemb¡e de 1992, y que los intereses legales se calculen confome a la tasa de

inteús cfcctiva del a¡ticulo 1246 del Código Civil (f. 298).

5. La ¡csolución emitida en el Expediente 00201 -2007-Q/TC, de l'echa 14 de octubre
de 2008. ha señalado lo siguiente "[...] sobre la base de 1o desar¡ollado en la
resolución emitida en el Expediente 00168-2007-Q/'l C, este Tribunal considera que

exccpcional puede aceptarse Ia procedencia del ILAC cuando se trata de

ejecución en sus propios términos de sentencias estimatorias emitidas en

corstitucionales, tanto para quienes han obtenido una sentencia estimatoria
c de este lribunal, como para quienes lo han obtenido mediante una

cdida pol cl Podcr Judicial

La procedencia excepcional de1 RAC en este supuesto tiene por finalidad
restablecer ei orden jurídico constitucional, corespondiendo al 'l ¡ibrinai valo¡ar el
grado dc incumpiimieDto de las sentcncias estimatorias expedidas por el Podcr
.ludicial cuando éste no cumple dicha función, devolviendo lo actuaclo para que la
inslancia correspondiente dé estricto cumplimiento a lo declarado por el Tdbunál.
,\simismo, los órga11os jurisdiccionales correspondientes se limitarán a admitir el
recurso de agravio conslitL¡cional, teniendo habililada sü competencia este Tribunal,
anle la negativa del órgano judicial. a havés del recuso de queja a que se refiere el

tcncia exp

culo l9 dcl Código Procesal Constitucional"

7. En consecuencia, la controversia consiste en determinar si en fase de ejecución de

se¡tcncia se desvi¡tuó lo decidido a favor de la recurente en el proceso de amparo
quc se ha hecho relercncia en cl fundamento 1 supru. La pretensión contenida en ci
RAC se encuentra dirigida a que se le apliquen los incremcntos por cafas
normativas, aumentos con posterioridad a 1992 y que la liquidación de intereses se

eleotúe aplicaúdo la tasa de interés legal efectivo y no el interés legal laboral dada
la n¿turuleza alimenlaria de las pensione..

8. Ilespecto al pedido dc que los intercses legales se calculen confo¡me a la tasa de
interés legal efectiva, debe indicarse que el lribunal Constitucional, mediante auto
emitido en el Expediente 02214-2014-PA/TC, ha establecido en calidad de doctri¡a
jurisprudencial vinculante, apiicable incluso a los procesos judiciales en trámite o
en etapa de ejecución, que el interés legal aplicable en mate a pensionable no es

capitalizable. conforme al articulo 1249 del Código Civil. Por tanto, cl hccho de quc
se haya establecido en sede judicial que Ia liquidación de los intereses legales se
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ei¿ctile conforme a la Ley dc Presupuesto del Scctor Público para el año fiscal
2011, a la Ley 29951 y a la Casación 5128-2013, es decir, teniendo en cuenta la
prohibiciól contenida en el mencionado artículo 1249 del Código Civil, no supone

que la sentencia de vista se esté ejecutando de mancra defectuosa.

9. En ese scntido, cabe mencionar qüe la sentencia cstimatoria de fecha 28 de

noviembre de 2011, que tiene Ia calidad de cosajuzgada. procedió a reconocerie al

demandante el pago cle los iI1tereses legales confome a lo detallado en el

co¡siderando I supra,7os cuales deben ser calculados col b1me a la doct¡ina
jurisprudencial vincuiante establecida por el 'fribunal Constitucional en el
considerando 20, del Expediente 02214-2014'PAl'lC. Por consiguiente, en cuaDto a

este extrel¡o dcbe deseslimarse el recurso de agravio y proseguir el cumplimiento
dc la sentencia (f. 58) eü sus propios tér'minos.

10. Con relación a la aplicación de los incrementos de las Cafias Normativas
OO6.ONP-IPSS-9]. (]O3-DNP-CCSI-IPSS-92, O()4.DNP-CCSI-IPSS-92, (.)OT.DNP-

CCSI-IPSS-9I, O02-DNP-CCSI-IPSS.92, OO3-DNP-CCSI-IPSS.92, OI3-DNP-
CCSI-IPSS-90, 015-ONP-IPSS-90, 017-ONP-IPSS-90 y 19-ONPJPSS-90 dcbc
indicarse que dichos cuestionamientos no gua¡dan relación con lo resuelto en la
sentencia en ejecución (f. 58); asimismo, en cu¿t¡Ito a los aumentos otorgados a

partir del 19 de diciemb¡e dc 1992, este extremo fue declarado improcedente en la
sentencia de fecha 28 de noviembre de 2011, por lo cual el reclamo de la
demandante en estos extemos tampoco tiene sustento.

Por estas consideraciotes. e que se debe decla¡a¡ IMPROCEDENTE el

recurso dc apravio constittlcional

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE 'TABOADA
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VOTO DEL MAGISTRADO trSPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Coincido co11 lo res¡¡elto por los magistmdos Miranda Canales y Sardón de Taboada, por

l¡s razones ¿lli expuestas. En consecuencia, debe declararse IMPROCEDEN'I E el recurso

de agravio constitucional.

s.

¡]SPINOSA-SALDAÑA BARRERA "l
C,J7'r""
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VOTO SINGULAIT DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con el debido respelo por mis colcgas magistrados, disiento de Ia pañe resolutiva dcl
voto en mayoria, emilido en el prcse¡le proceso. promovido por doña Zoila Flor
Olavarria Chirinos conlra Ia Oficina de Normalización Previsional. sobre derecho
pensionario, en la parte que resuelve: "Dcclarar IMPROCEDEN'rE el recurso de
agravio coostitucional". Pues, considero que lo que corresponde es confianar el auto de
fécha l5 de diciembre dc 201,1. expedido por la Sala Especializade en f)erecho
Constitncio¡al de la Cortc Superior de Justicia de Lambayeque, en ctapa de eiecución
de scnlencia, cuyo pronunciamiento no implica que la sentcncia de lecha 28 dc
¡o!iembre de 2011. se esté ejecutando de manera dcfictuosa: ) no cmitir
pronunciamiento alguno sobre el recurso de agravio constitucional, cuya coÍlccsion
habilitó la intervención del 'lribunal Constitucional.

[l recurso de agravio co¡lstitucional (RAC) cn favor de la ejccución de una
sentencia conslitucional esfimatoria

1. La Constitución de 1993 prescribc que el Tribunal Constitucional constilu,-e
instancia de fallo. Ya antes, Ia Conslitución de 1979, po. primera vez en nuestra
historia, dispuso la creación de un órga:na ad hoc, independicnte del poder Judicia¡.
con Ia tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia de los dcrechos
l'undamcntales.

2. El modelo dc "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvinuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones, pues si bien es el intérprete supremo de la Constitución, no es su
relormador, ya que como órgano constituido también está sometido a ella.

3. De conformidad con los atículos 18 y 20 del Código Procesal Constituc;onal, el
Tribunal Constitucional no "concede" el RAC. Esta es una oompetencia de Ia Sala
Superior del Podcr J¡dicial. Al Tribunal le corresponde, una vez admitido el RAC,
conocerlo y pronunciarse sobre Ia resolución (auto o sentencia) cuest;onada. por
cnde, no le ha sido dada Ia compelencia de reshazar dicho recurso, sino por el
contrario de "conocer" lo quc la parte alega como un agravio que le causa
inde[ensión.

4. En ese sentido, corresponde señalar que el Tribunal Constitucional a través de su
jurisprudencia ha ratificado la importancia de la efcctividad del derccho qu§
conesponde a toJe persona c la ejecución de las decis iones j udiciales en los términos
que f¡eron dieta,las', y esrablerio supucstos para Ia proccdencia del RAC que
coadyuven a dicho objetivo. Así tenemos: i) e1 RAC en lavor dc Ia ejecuoión dc una
sentencia conslilucional estimaloria emirida por el Poder Judicial (RTC 00201-2007-
Q/]'C); ii) el RAC en favor de Ia qiecución de una sentencia eslim.Ltoria emitida por

'cfr. src02877 2oo5 Hc/Tc, FJ 8.

*Or.
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el Tribunal Constitucional (RTC 001 68-2007-Q/TC, modificada parcialmenre con la
STC 00021-2009 PA¡'C).

5. En el presente caso, nos encontramos antc un RAC planteado en la etapa de
ejecución de una sentencia, donde, una vez concedido y elevados los actuados al
Tribunal Constitucional, corresponde a éste el análisis de la resolución materia de
impugnación y no del recurso mismo, es decir, del RAC. Por lo tanto, desde mi
perspecliva, la decisión debe estar ref¿rida a la impugnada, confirmándola,
revosándola o anulándola, según corresponda-

S.
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